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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

34214 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983. del
Servicio Nacional de Cultivo )1 Fermentación del
Tabaco. por la que 'e convoca opostCión restrin(;ida
para cubrir una plaztl de Especialista en dioho
Organismo.

Vacante una plaza de EspeciaJlsta en el Organlsmo del Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermenteel6n del Tabaco. de confor
midad con lo establecido en la Regl&ment.aclón ~neral p..r ..
el ;ngreso en la Administración Pública, aprobada por Deereto
1411/1968, de '111 de Junio. en base a lo dlspueeto en la Orden
mInisterial de 4 de Julio de llnl1, que desarrolla el articu
lo 8.°. 2. del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, y cumplido el trámite preceptivo de su aprob9clón
por la Pr..ldencia del Gobierno, según determina el articulo
8.°, 2, dI, del -itado Estatuto de Personal. aprobado por Decre
to número 2043/1971. de 23 de julio.

Esta Direoción ha resuelto cubrirla de' acuerdo con las si·
guientes ~

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaztls.-Se convoca una plaza de Especi..
lista propl.. de este Organismo. La vaoante radios en la Jefatura
Provincial de Toledo. con sede en Talavera de la Reina (To
ledo!.

1.1.1 Caracterlstioas de la plaza.:

al D. orden. orgánios: Decreto 2043fl1rl'1. de 23 de julio.
bl De orden retributivo: Dotada con el sueldo y demás retri-

buciones que f1gura.n en el presupuesto del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación d.1 Tabaco. de conformidad con el Re..1
Decreto 1086/11rl'7. de 13 de mayo, que relUla el régimen eco
nÓffllca del personal al servicio de los OrgaOlsmos autónomos.

cl Quien Jbtenga la pl..za. .. que s. rElfiere 1& presente con
vocatori.. estará sometido al régimen de incompatibllidlLdes que
determina el articulo 53 del Decreto 20431llrl'l, por el que se
aprueb.. el Estatuto de Person..l al servicio de los Org..nismos
Autónomos. asl como a la Ley 20/82, de 9 de junio, sobre Incom
pa.tibilidades en el sector públlco. y no J)Odnl, s1multan..... el
desempei\o de la plll.Za que. en su caso. obtenga con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma. del Est"<!o
o de la Administración Local.

1.2 Sistema selecU'I'o.-La. selección' de loo aspirantes se rea
iiz..rt mediante el sistema de oposición restringida entre fun
ciona-rios de carrera del Organismo pertenecientes a otras eSos
las de diferente especlalldlLd o inferior nivel. Las pruebas de la
oposición seriUl dos: La primera. escrita y eliminatoria, y la
segunda, oral. y se desarrollart de la siguiente forma:

PrImera prueba: se efectuart en doa sesiones y ambas en la
misma f'3Cha.

En primer.. sesión: El Tribun..l, en presenCia de los oposito
res. extraerá al azar dos temas del grupo 1, Organización de
la Adminlst"""'l6n y Derecho administrativo. y otros dos del
gTUpo n" Derecho presupu>stario y Derecho social, eligiendo e'
opositor un tema de Dada par,que desarrollará por escrito
durante dos horas como mé.Ximo. .

En segunda sesión: El Tribunal, en presencia de los oposit<,
res, extre.ert al azar dos temas del grupo !Il, Teorla. polltlca
v estruciur.. económica, que se desarrollará por escrito en el
olazo máximo de tres hol'S8.

Los ejercicios escritos seriUl leidos por loa opositores en
<esión pública, oportunamente sei\..lad.. por el Tribunal.

Segunda prueba: Consistirá en 1.. exposición ore.!. dure.nte
media hora como mblmo. para clLda tema, sobre dos extraldos
al a~r del grupo III del progTama de 1& oposición, previ..
oXc1USlón de los que hayan sido des..rrollados en 1.. prueba
"}<:,crita.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Generales,-Para ser lLdmitldo a la re..ll7J8.ción de las
~ruebas selectivas será necesario, según lo dispuesto en la Or
den de 4 ~e jullo de 1979, lo siguiente:

al Ser funcionarIo de carrera de cualquier eeca.1e o plaza. del
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco,

b) Est"r en posesión del titulo de Ensei\anza SuP"rlll!' lU
eenellLdo en Ciencias Económicas y Empresarialee. CIenelas
Económicas o Clenci..s Empresariales).

cl En caso de estar en situación de excedencia voluntaria.
deberán no h..llarse Inhabllltados p..ra el ejercicio de funCiones
públicas

Todos los req uisitas setle.llLdos en esta base debet'6.n poseerse
en el momento de fln..llzar el plazo de preeenteoclón de oolloltu
des y gozar de los mismos durante el procedimiento de .elec
ción, hasta el momento del nombramiento.

l. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los qua deseen tomar parte en las pruebas
seteollvae deberiUl presentar, por dupllcado, la oportuna soli
citud extendida en el modelo normaUzado aprobado por Orden
de 211 de diciembre de 11178. de 1& Pre6ldencia d~ Gobierno, y
publtcado en el .Boletln Oficial del Estado. de 18 de febrero
de llnll. rellenando ol..ramente todos y cada uno de los datos
exigidoe en dicho modelo.

Los Impresos de modelo de solloitud norm..lizedo podriUl re
cogerse gratuitamente en las oficinaa centrales de qste ServiCio
(Zurbano, 3, Madrid-'Il, en sus respectivas ,'efaturas Provin
Ciales. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus
Deleg..clones Provinciales. También se remitiriUl por correo a
Bqu&lIos aspirantes que lo soliciten por escrito .. cualquiera
de I..s Dependencias ..nterlormente citlLdas de este Organismo.

3.2 Organo a q"ien se dlrlge.-Las solicitudes se dirigirán,
debIdamente reintegTlLdas, al Director d&! Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

3.3 Plazo de presentación.-El plazo de presenteción delns
tanclll6 será el de treinta dlas MbUes, contedos a partir del
siguiente al de la publicaci6n de la convocat.oria en el ·Boletln
OfiCial del Estado>.

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se r ....llz..rá en el Registro G'neral del Servicio N..cional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco (Zurbano, 3. Madrid ..). o
en los lugares que determina el articulo 88 de la Ley de Proce- ,
dlmlento Administr..ti.o.

3.5 Importe de los derecho/l de s""men paro t07Mr parte
sn la. pruebas selectivas.-Lo. derechos de examen seriUl de
1.500 pesetas.

3.6 Forma de hacer efectivo el Importe.-El importe d,
dichos derechos se h..rá efectivo en la Caja-Hebiliteción de Per
sonal de 1.. Dirección del ServiCio NlIoional de Cultivo. y Fermen·
tación del Tab..co, o bien, por giro oostal o telegTáfico dirigido
a la citada Caja, siendo, en este oaso. indispensable indicar
en la solicitud la fecha. número de giro y lug..r on que se
realizó la Imposición.

3.\ [Tefectos de las solicitude'.-De acuerdo con el articulo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá ..1 ints
resada par.. que. en el pllLZO de diez dias.•ubsan. la falta o
acompañe los documenlos preceptivos, aperoib,endo de que si no
lo hiciese, se archivaría su instancia sin más trámites.

•. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisiona!.-Transcurrido el nl...o de pnsent&c!ón
de instancias. el Director d..l Servicio Nacion..l de Cultivo y
Fermentación del T..baco "'Probará la lista provisional de adml·
tldos y excluidos~ l& cual se h..rá pública en el .Boletín Oficial
del Estado>. En est.. liste h ..brá de aparsoer. al menos, el nom
bre y "'PelUdos de los candidatos y el número de S'U document<>
nacional de identidad.

4.2 Errores de las .olicitud.s.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podriUlsubsan8rse en cualquier momento.
de oficio o a petición de los Interesados.

4.3 Reclamaciones contra la lista prDvisional.-Contra la Us
ta proylsional podrán los Interesadoa Interponer en el pl..zo de
quince dlas báblleS, a p ..rtlr del dgulente .. su publicación.
reclamación, d. acuerdo con el articulo 121 de 1.. Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

4,4 Ltsta definitiva.-Las recla.maciones -serán aceptadas o
rechazadas en la. resolución de la Dirección del Servicio. que se
publlosrá en el .Boletln Oficial del Estado>, por la que se
aPrUeb.. 1.. liste definltiv.. y en la que figurarán los nombres
y ..pellidos de los oandidatos y el número del documento na-
cional de identidad. -

4.5 Recurso contra la lista definitlva.--Contra la resolución
definitiv.. podriUl los int"'T'!!sados Interpon.... recurso de reposi
ción anle el Director del Org..nismo en el ple.zo de treinta dl..s
a conter del dla siguiente al de su publlcación en el .BoleUn
Oficial del Estado>.

s. DESIGNACION. COMPOSIC10N y ACTUACION
DEL TRIBUNAL

S.l TrtbllMI calUicador.-El Tribunlll calificador será deslg
nlLdo por el Director del ServiCio Nacional de Cultivo y Fermen
ta.cl6n del Tabaco, y su composición se publicará en el .BoleUn
Oficial del Estado> ..1 hacerse la lista defin'tiv.. de admitidos.

5.2 Composición del Trlbunal.-Estart compuesto por en fun
cionaTio del Organismo con nivel de Jefe de S"""lelo, como
Presidente. y como Vocal.... dos funcion..rios del mismo con
nivel de Jefe de Sección o de Asesor TécÍllco, un repr..entante
de 1.. Dirección ~neral de la Función Pública y otro de 1"
Subdirección General de Personal d~l Ministerio de Agncultura.
Pesca y Alimentación. d...ignado por el lIustrislmo sei\or Sub
secretario del Departamento. y un Jefe Provincial o Asesor
Técnico, que ..ctuart como Seore!Jalrio, aslml ;mo designlLdo par
el Director. Tod08 108 miembros del Trlbun"'l tendriUl tllulaCión
superior.

SeriUl deslgnlLdos por el mismo "D!'OCedlmiento que para los
titulares, los suplentes de cada uno de loa citados miembros del
TrIbunal.

S.3 Abste7U:I6n.--Lo. mlembroa del TrIbunal debertn abste
nerse de Intervenir. notificando a la AutorldlLd, cuando concu
rran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley d... Pro
cedimiento Administrativo.
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11.. ReClUación.,-Loe upirantee pOdrán recUBlll' a los miem
bros del Tribunal cuando ooneurr&n las circw1sl&ncias p'revistas
en el utlculo 20 de 1& Ley de Procedimisnto Adminis~ivo.

11.5 Act....ción del Trlbunal.-E1 TrIbuna.! no podra oonstltulr
se ni actuar sin la asls!&nCla, &1 menos, de tres de sus titula
res o suplentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS

6.1 Programa.-EI programa que ha de regir el sistema Be
lectivo de la oposición figura oomo "'ejo a la presente oonvo
catana.

6.2 Com,enzc.-Las pruebas se celebrarán en Me.drId y no
podrá exceder de ocho m"'es el tiempo oomprendido entre la
publicación de la oonvoce.toria y el oomienzo de los ejercicios.

6.3 IdentificacIón de lo. opo.llore•.-EI lribunal podrá re
querir en cualq'Jier momento a. los opositores para que acr3di'
ten su identidOld.

6.4 Orden de actuación de lo. opositores.-La actuación de
los opositores será 8irnultán~ en la primera prueba y el ordgn
paI'8 la segunda se fijaré. por el Tribunal mediante sorteo públi·
oo. cuyo resultado se publicará en el ,Bolelln Oficia.! del Ee
tildo•.

6.5 Llamamien to.-Los aspirantes serán oonvocados median
te un solo llamamiento, siendo excluidos de la oposición aque
llos que no comparezcan salvo 108 casos de fuerza mayor, debi
damente justificados y libremente 'apreciados por al Tribunal.

6.6 Fecha. hora y lugar del comienzo de lo. elerclclas.
El fribullal. una vez constituido, ,""ordaré. la lecha, hora y lugar
en que comienzan las pruebas selectivas y se publicará en el
,Boletin Oficial del Estado,. al menos con quince dlas de an
telación

8.7 Anuncios lucesivo•.-Los sucesivos anun-eios de celebra·
ción de las restantes pruebas deben'n hacerse públicos por el
Tribunal en los ·loc<!'les donde se hayan celebrado las pruebas
con una antelS<:Jón minima de veinticuatro horas.

68 Exclusión de aspirante. durante la fase de .elección.
Si en cualquier momento del prooedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, es le ""cluirá de
la misma, previa audiencia del propio In teresa.do, pasándose el
tanto de culpa. en su OIISO. a la jurisdicción ordinaria. si se
apreciara la inexactitud "'" 1& declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LAS PRUEBAS

7.1 Sistema de C<1llficaclón de /Ds pruebas.-La~ pruebas se
calificarán de cero a 10 puntos, aprobándose-con cinco o más.

Cada miembro del Tribunal dará su puntuación y la osllfi
caclón será la media aritmética resultante, excluyéndose del
cálculo de la misma la superIor y la inferior de las puntuaclo
nes -asignadas.

La califieación definitiva "erá la media aritmética de las
resultantes de las dos pruebas.

8 LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA
DEL TRIBUNAL

B.I LISta de aprobados.-Terminada 1& osUficación de los as
pirant"s. el ftlbunaJ publlcará la relación de aprobados por or
den de puntuacIón, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas.

B.2 ProPuesta de aprobados.-E1 Tribunal eievará la relación
de IOproba.dos a la autorida.d competente para que esta elabore
propueste de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobado•.-Juntamente
con la relación de aproba.dos, se remitirá a los exclusivos efec
tos del artIculo 11.12 de 1& Reglamentación Gilner&1 para el Ingre
so en 1.. Administración Pública, el e.cta de la última sesión,
en la que habrán de figurar por orden de puntuación todos los
aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen
del número de plazas convocad<ls.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 D~umenlo •.-EI aspirante aprobado, 101 ser funcionario
de carrera del Servicio NacIonal di Cultivo y Fermentación
del Tabaco, solicitará del Organismo la Incorporación a su
expedien te de la hoja de servicios, oon todas las: circunstan
cias que obren en la misma. actualiz8de. a la facha. de ter
n¡;nación de! plazo de presentación de instancias.

Deberá, además. presentar los documentos siguientes:

al Copia autentiretia o fotocoPia (que debNá presentarss
acompafiada del original pera su compulsa), d<l1 tltulo exigido o
justificac1ón de haher solicitado su expediente.

bl El funcionSll'io que Be encuentre en situacl6n de exceden
cia voluntaria. presentaré., además de lo Indicado, una decl....
raci6n bejo su responsablllda.d, en la que se haga constar no
hab>r sido sometido a expediente diBClpllnarlo por la Adminis
tración del Esta.do, ni estar inhabilitado pare. el efemclo de
funciones públicas, l' c&rtlflce.domédico, expedido por alguna
de las Jefaturae Provinclales de SanIdad, de no haber contraído
enfermedad contagiosa ni defsoto flsioo que le imposIbilite pera
el servicio.

8.2 Pi<w>.-.:&l plazo de presentaclón ...rá de U'elnta dla.s,
& partir de la publicación de 18 liste. de aprobadoa en e¡ eBo
letin OficIa.! del Eetado••

En defecto de loe documentos concretos acreditativos de
reunir las oondicionea exigidas en la oonvoo&toria, se podrán
justificar por cualquler medio de prueba admisIble en d6recho.

9.3 Falla de pre.entaclón efe documanto•.-Quien, d.ntro del
plazO In<:hcado, l' oalvo los OIl8Os de fuerza mayor, no presen
tara su documentacl6n no podrá ser nombrado, quedando anuo
ladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabili'
da.d en que hubiera podido incurrir por faJs9dad en la instancia.
En este oaao, el TrIbuna.! formulará propuesta de nombramiento.
según orden de -puntuación, a favor de quien, a consecuencia de
la referida anulación, tuviera cahida en el número de plazss
convocadas.

Jo. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento d8flnül"o.-Por el Director del Servicio
Nacional de Cuitlvo y Fermentación del T&baco. se extenderá
el correspondiente nomhrauniento de funcionario de rerrera a fa
vor del interesa.do, el cual habrá de ser aprobado previamentf
mediante Orden ministerial, según determina el articulo 6.5 d '1
Estatuto de Personal &1 servicio de los Organismos Autónomos
y se publicará en el ,Boletln Oficia.! del Estado•.

n. TOMA DE POSESION

111 Plazc.-En el plazo de treinta dias a contar d. la pu·
blicaClón del nombramiento deberá el aspIrante jurar o prome·
ter el cumplimiento de . las obligaciones del cargo con lealtad
al Rey y guardar y hacer guardar la Constltución como nOrma
fundamental del Eetado, oonforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 707/19'19, de 5 de abril, y temar posesIón del cargo.

11.2 ArnpUoclón.-Si circunstanciq debidamente justificadas
a julcio de la Dirección del ServicIo asl lo aconsejaran, y con
ello no se perjudicasen derechos de terceros. aquélla podrá con
ceder. a petición del interesa.do. una prórroga de dicho plazo
posesorio, la cual no podrt exceder de la mitad del mismo.

12. !,!ORMA FINAL

Recurso de carácter general contra. lo opo.tción.-La convo
catoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven
de éste. y de la lIICtuación del Tribunal, podrán ser impugnado;
por ios Interesadoa en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Procedimi~to Administrativo.

Madrid. 30 de novIembre de 1983c-EI DIrector del Servicio
Carlos Reln Duffau.

Programa de la oposición rssbingida para cubrir una plaza de
Especialista en el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación

del Tabaco

GRUPO 1

Organización de la Administración y Derecho administrativo

l. La Constitución. Derechos y deberes fundamentaleS:" La
Corona. Las Cortes Gilnerales. El Congreso je los Dipu tados y
el Sena.do. El Gobierno y 1& Administración en el marco oons·
titucio:1al.

2. Le organizaclón'administrativa. Sus nrlncipios. Responss 
bilida.d y autorida.d jerárquica.

3. arganos a.dministrativos. La competencia. Administración
Central y Periférica. Centraliza.ción y descentralización. Auto
nomías.

4. Organos de la Administración Centra.J. El Conselo d"
Minisl:os. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Presiden
te del Gobierno. Los Vicepresidentes.

5. Los Ministros. Los Subsecretarios. Directores y Subdirec
tores generales. Secretarios generales TécnlOO6. Otros Organos
Centrales. Actual estructura de loa IJeparie.mentos MInisteriales.

6. Organos p'eriférioos de la Administración Civil. Gobie~os
Civiles. Gobernadores. Suhgoberna.dores y Delegados del Gobier
no. Delegados de los Departamentos MlnlBterleJes. Las Comisio
nes Provinciales de Gobierno.

7. La Administración Institucional. Concepto .., c1&Sel de
Entidades Autónomas. Le Ley de Entlda.des Estatales Autóno
mas. Crea.ción, régimen y extlnclón de los Organismos autó
nomos.

6. Clasificación de los Organismos lIUl6nomoS. Loa ServiCios
sin personalida.d jurldica. Las Empresas nacionales.

9. La Administr&cián Local. DIputaciones Provlnclales. Or
ganización y funCionamiento. La Adminlstración Municlpaol.
Ayuntamiento. Organización y funelones.

10. Ministerlo de AgrIcultura, Pesca y AlimentacIón. arga.
nos centrales MInistro. Sub98crete.rías. Secretaria General Téc
nIca y DireOolones GeneraJes. El Con98lo Superior AgrlIrio.

11. Las DlreocIonee Reglona.les Agrarias. Las DIrecciones
Provincie.les del Departamento. Organismos autónomos del MI·

. nlsterio de AgrIaultura,~ '1 Allmentaclón. ,
12. El 5erv1Clo Nacional de Cultivo y Fermentaclón del Ta

baco. Funciones l' organización. Ré&Jmen aon6mioo. ComisIón
Naciona.!.

13. Dirección. Subdirecclonea y Secretarfa General. Las Sec
clonea. El lnatltuto TeonoJ6gloo del Tabaco y le. Estación Expe
rimente.!. La Comlslón Asesora.

14. Jefaturas Provbclal98 del OrganIsmo. Los Centroa de
Fennentadcm. Com1sloneo olaslficadoras. AgenCias provinCiales
Aotuaclón del Serviclo en !Aa lsla.s Ce.narl6ll.
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15. Régimen de concesiones. Verificación y' sanciones. Prés·
t...mos psre. la construcción y moderolll8Clón dO! s .caderos. Pro
ducción de tabaco con destino a la expor1>lllClón.

16. Convocatorias de cultlvo. GrupO y tipos de tabaco en
rama Opción a la .clase especial. V Comisiones que actúan al
respecto.

17. El Monopolio de Tabacos. Ley de ('.'!stlón del Monopo
Uo. La Junta Superior Coordinadora de Polltlca Tabaquera.

lB. El Derecho adminlstratlvo. Concepto y contenido. Sus
fuentes. La Ley. el Reglamento; otras fuentes. Je,..rqula de las
disposiciones legales.

19. El Procedimiento Admlnistratlvll. Organos administra
tivos Iniciación, ordenaciÓn. instrucción y terminación.

20. Froceriimientos especia.les. El procedimiento sanciona
dor. Recursos administre.tlvos. El recurso· de queja.

21. El acto administrativO. Concepto. cl"'es v elementos.
Motivación y notifiC'lclón. Forma. Eflcaci.... validez y elecutorie
dad. El silencio administrativo.

22. Los cimtratos del Estado. Concepto y clases. Sistemas
de contratación. Forma de los contrllrlos.

23. El COl1t.rato de obras, Régimen. Recepciones: Provisional
y definit:va.

42 El contrato de suministros Cla..s v particularidades.
25. Fianzas provisional y definitiva. Plazo de garanUa. Cla

sificación de los contratlst8<l.
26. El personal de la Administración. Funcionarios públi

cos. El persona.l al servicio de los Organismos autónomos. Fun
cionarios de carrera y de empleo. Ingreso en la Función PÚ-
blica. .

27. Deberes y derechos. Situaciones AdministrSlllvas. Adqul-.
.sición y pérdida de la condición de funclona.rto.

2B. Personal contl1'tado en régimen administrativo. Sus cla
ses. Personal labora.!.

GRUPO 11
Derecho presupuestario y Derecho social '

1. El gasto público. Control y eficacia del gasto público.
Efectos d, los g...tos públicos. -

2. El presupuesto. Concepto y principios. que lo rigen. Es
tructur... de los presupuestos del. Estado.
. 3: Pr~supuestos de los Organismos autónomos. Especial con

sideración de los presupuestos de los Organismos de cariet,,
comercial, industrial o financiero.

4. Ordenación de gastos y pagos. Contratación del gasto.
Autorización y fiscalización. Disposición. Ordenes de pego. ti
br.miento. en firme y a justificar. Interver1Ción dei pago.

5. Ingr.sos públicos. Conoepto y clasificación. Los Impues
tos Tasas y exaccio.nes parafiscales.

6. Sistema tributarlo espallol. La Ley General Tribut_. El
Tri bunal de Cuentas.

7. El contrato de trabajo. Concepto. Trabajo de los menOMs.
Trabajo en prácticas. Trabajo de la mujer. Clases y contratos
pOr su duraoción. Régimen g:;neral del contrato de trabajo. Ex
tinción.

8. Ordenadón de las relaciones laborales. La Reglamenta
ción Nacional de TrabaJo del Perseonal Laboral del Servicio
Nacional de Cultlvo y Fermentación del Tabaco.

9. La repres"Otaclóo de los trabaladllres. Régimen' actual y
garantlas sindicales. Los Convenios Colectivos y su homologa
ción. Asociaciones sindtcaleg.

10. Seguridad Social. Regímenes existentes. Afiliación y co-
tización Prestaciones. .

11. Accidentes de trabajo y enf>rmedades profesionales. Ges-
tión de la Seguridad Social. Los Servicios Sociales. -

12. Seguridad e Higiene en el Trabajo. Comités y vlg;lantes
de Seguridad. Condiciones general"s de los C:entros de trabajo
y medidas de protección. Responsabilidades y sanCiones.

GRUPO III
I. Teori<J. Pollttea y estroeturos económIcas

1. La cieneta económica. La aotlvidad económloa. El obleto
y los problemas de la aconomla. El método de la ciencia eco-.
nómica.

2. La protección arancelaria CIl. Métodos de protección. La
protección no arancelaria. La. protección efe~tlve..

3. La protección aranoelaria (JI). La !eorl.. de' la Integra
ción. Probl~ma de organización del comercio Internacional.

4. El crecimiento económloo m. Introducción. Significación
y medida del crecimiento económico.

S. El creolmlento económico lUI. Economias desarrolladas y
subdesarrolladas.

6. LoS sistem8lll económicos. Conoepto. TIpología. Sistemas
actuales. . _

7. La función de producción m. Concepto. Curvas Isocuantas
y curv... lsocostes. La, funcl6n da nroducclón homogénea. Las
curvas de producto l' oorto plazo.

8. La funciÓn de producción (Ul. Peculiaridades en el CllSO
de proceder de una funcl6n homogénea. La sustltulbllldad de lOS
medios de producolón. .

9. Los costes de nroduoción lIJ. Concepto. Los postes a largo
plazo. los costes a corto plazo.

10. Los oestes de prodooclón (IIJ. Relación entre los postes'
a corto plazo y postes a largo plazo. La d1mensl6n óPtlma d'l
la Empresa.

11. Los costes dO! produoclón (mI. Propiedad de las curv8lll
de costes a corto plazo. Curvas de costes correspondientes a
una función de producción homogénea '1 lineal.

12. Los oostes d~ producción (IVI. Los ostes "" 1.... Empre
sas con varias plantas. Los costes en la produc<:ión conjunta.

13. La renta de la tierra. Conceptos fundamentales. Dife
rentes expllcaciones. Renta residual. renta .bsoluta, e""dente
económico.

14. El salario. La demanda de trabajo. La oferta de trabajo.
La formación del salaflo.

15. La pollUca económica: Su naturaleza, medios y fines.
16. El d~s..rrollo económico. El d'bate actual sobre los li-

mites y problemas del desarrollo económico. .
11. La política agre.rie.. Su papel en el pr3ceso de industria-

lización.
18 La EmprE>sa núbllca.
19. La polltica de desarrollo regional.
20. Los origenes de la Comunidad Económica Europea El

Tratado d. Roma v 1... fases de su aplica:.on n.ola el pre
sente. Las Instituciones de la Comunldod.

21. El seO tor "¡¡;rario y la no1ltlca "grari' de la CEE.
22. El sector agrario en la economia e':;Pf1.'l ole.. Antecedentes.

Importanna del sector dentro de la economia.
23. La actual estructura agraria. DistribucI6n de los dlsUntos

regimenes de tenencia y explotación. la o<omte!;ZOCiÓn de la
agricultura. '

24. Los cultivos industriales. Las plantas mdustriales y sus'
industrias derivadas.

25 El azúcar. Superficie y. producción ce . pmola('ha y cañe..
Regula.ci.ón del cultivo. Su' evolución en los luhmos años.

26. Algodón. Evolución y localización <le ;1' producción. Co
mercialización del algod6n.

JI. Hacienda Público, sistema fiscal y s¡,tema financiero
esparlo!

27. Actividad económica y actividad finamder8. La Hacienda
Pública.

26. Consideración económica de los ingresos publicos. Los
ingresos pú bUcos derivados. del precio.

29. Teoria: general del lmpuesto.
30 Los impuestos de producto.
3l El sistema fisca, .spallol. Evolución hisiórica, caraete

. risticas actuales y nerspectiv"," de' reforma.
32. Contribución rústica y pecuaria lIJ. 1...) Cuota fija de

rústica. Objeto y hechos impunlbles. sujetos pasivos. contribu
yente·s y deter-minaci6n de las bases imponibles.

33 Contribución rustica y pecuaria 1I1l. lb) Cuota fila de
pecuaria. Objeto y hechos imponibles, SUif~tos pasivos, contribu·
yentes y determinación de las bases Imponihles.

34. ContribuciÓn rústica y pecuaria mil. CUotllS proporcio-.
nales de rústica y p'>Cua.rta. Obleto v hecho imponibles.

35. Contribución rústica y pecuaria tIVl. Cuotas proporcio'
nales de rústica y pecuaria. Sujetos pasivos. contribuyentes y
determinación de 1... bases imponibles.

36. Impuesto sobre la Renta de Sociedades (1). Objeto y
hechos imponibles, SUletos pasivos, contribuyentes y determlna~

ción de la base imponible.
37. Impuesto sobre la Renta de Sociedades IllJ. Objeto impo

nible v determinación de la cuota. mínima.
38. El Impuesto sobre el Trafico de 1... Empresas. Objeto y

hechos imponibles, sujetos pasivo!, co~trlbuy€ntes y det 3rmína,.
ción de las bases imponibles.

39. Los Impuestos Especiales. Ambito esP"Cial, objeto y he
chos imponibles. sujetos pasivos. contribuy<+n!es y d 'terminación
de la cuota tributarla. Los MonOpOlios estatales.

40. El futuro Impuesto sobre el Valor Alladldo.
41. El crédito oficiS.]. Cometido e Imporlancia relativa den

tro del sistema financiero espallo!. Organ;~""ión del crédito
oficia!. El Instituto de Crédito Oficl...l. Estatuto lurldlco. ór¡¡;anos
de Gobierno, funciones y financiación. Las Entidades Oficiales
de Crédito Estatuto juridico. órganos de Gob:erno, operl>Clones
.Y financiación.

42. Las Entidades de Crédito Cooperatlvo. Las cajas Rura
les. Las Cooperatlv...s de Crédito. Cometido e impOrtancia rela.
tiva dentro del sistema financiero español: C1fbificación. estatuto
iurldico. órganos de Gobierno. or¡¡;anlzación V operaciOnes de
las Entldades de crédito cooper8Jl.lvo.

43. Los Bancos Centrales. Tipos y funciones. Su Intervención
en los mercados de din"fO. de capitales v de crédito.

44. Bancos y Entidades flnancler.... Clases y funciones. Ope
raociones tlpicas. Controles. Las CAma""" de' Compensación.

m. Economta de la Empresa

405. La Inversión en la Empresa. La decisión de invertir (1).
Introducción. Métodos oláslcos de evaluación de las Inversiones.

46. La Invers16n tm la Empresa. La decisión de Invertir ([Il.
Criterio del valor caplt&l. Criterio del tipo de rendimiento in
terno. Anll.1Is1s comparativo de aetos crlterios.

47. La Inv....sión en 1.. Empreea.. La decisión de Invertir mIl.
Las decisiones de Invertir en un oontexto dlnAmlco.

46. La Inversl611 en la Empresa. La. dacLslón de Invertir llVl.
Modelo de Lori&-Sav841e y SWl revisIones. El modelo de Caprl.

49. La InversiÓn en la E¡npresa. La. decisión de Invertir (VI.
Las decisiones d. Inversión en In6ertldumbre.

50. La Inversión en la Empresa. La decisión de Invertir (VII.
La teorla de la decisión y 1&11 decisiones de Invertir. El an6J1
sls bayeslano y los problemaa de inversión.

&1; El oontrol de la gestl6n Y 1& contabUldad analltloa dO!
explotación. Introduoción. 1.& contabUldad analltlca de explota
ción. Concepto y estructura del coste. El resultado Interno.
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MINISTERIO DE CULTURA
34215 RESOLUCION .de 84 de noviembre de 1983, tie la

Subsecretaria, por la que se hace pública 1<> oísla
p1'O'Vislanal de aspirante. admitidos y excluidOR para
cubrir una plazo vacante de Ayudante BiblioO"Mlco
en el Museo Nacl<>nal de Ciencia. Naturale•.

Ilmo. Sr.• De conformidad con lo dlspuseto en la norma IV
de 1& Orden minlsterlal de 12 de agosto de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado- de 11 de octubre), por la que se convoca oposición
llbre para cubrir una plaza de Ayudante Bibliog:-l!.fico ~n ei
Museo Nacional de Ciencias Naturalse,

Esta Subsecretaria ha resuelto hacer ptlblica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos según figura en el
&DMo adjunto. <' •

'Contra 1& lieta provisional podrán 101 interesados. en el plazo
de quince dlas, oontad6s a partir de seta publicación en el
.Boletfn Oficial del Estado., formular cuantas reclamacionel es
timen procedentes de conformidad con lo establecido en el aro
tlculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid... :u de noviembre de 1983.-EI Subsecretario, Mario
Trinidad "ánchez.

nmo Sr. Director general de Servicios.

83. Principales paises productores de tabaco. Tipos produ
cidol. Paises exportadores y paises importadores de tabaco. Pa
pel del tabaco en la ecanomia mundial. •

84. El cultivo del tabaco en España. Origenes y evolución
del mismo antes del estanco. El estanco y sus efectos.

es. El periodo de «8nsayoo. Establecimiento del cultivo con
carácter definitivo. Evolución del cultivo hasta el momento
actual.

88. Situación actual del cultivo. Provincias productoras. TI-
pos producidOl. Importancia actual del cultivo. .

87. Papel del tabacc en la economla nacional. IncidencIa en
los sectores agrarios, industrial, balanza de pagos y Hacienda
PúStica. .

88_ El tabaco en la Comunidad Económica Europea. Regla
mentación. Sistemas de precios. Ayudas a la exportación.

88. Estudio económico del cultivo del tabaco. Factores que
intervienen en el coste del producto. Mano de obra, rendimientos
de las opere.clones de cultivo. Gastos materiales y diversos. In
veraiones y sus gastos de amortizaCión, conservación y seguro.

80. Estudio económloo de una bectárea de tabaco curado al
aire según las dIstintas comarcas de producción y según niveles
de mecanización.

Gl. Estudio económico de una hectárea de cultivo de tabaco
tipo eBrlght-, según las distintas comarcas de prodUCCión y el
nivel de mecanización. .

92. indicas de rentabll1dad y tiempos de trabajo, según los
tipos de tabaco. comarcas de cultivo y grados de mecanización
de las siguientes operaciones, Trasplante, tratamientos, deshíla
do, despunte. recolección, transporte al secadero, curado, lelec
Ción, fermentación y acondicionamiento.

93. Los sistemas de fermentación 7 procesado. Costes de los
distintos .sistemas. Análisis económico. Posibles desviaciones en
producción y fabricación.

52. Medida y representación de 1M ooete. Y anillsl. del
resultado. Proceso contable bislco. lntroduoclón. Etapas a con·
•!der..... Desarrollo contable.

53. Medida y representación de los costea y anillsis de resul'
tados. Conceptos relevantes. plferencial de incorporllclón. Cen·
tros de costes, ocn espectal referencia & las 8eOcloD.. homo
géneas. La unidad de obra.

U. Análisis y control de los costee. Costee cstand&rd. 1lI.'
Concepto de costes .standard•. Ventaj.. de 101 oostea. Tipos ¡:le
.standard·. .

65. Análisis y control de 101 costes. Coete. ..tand&rdo. El
control presupuestarlo y los costes .standarclo. C6J.culo y ani1lsis
de las desviaciones. El proceso contable r 101 costea ••tandard•.

66. Análisis y oontrol de los costes. Costea directos Y costes
marginales. Introducción. Conceptos básicos. Incidencia en el
proceso contable. Comparación con otrOI alatemas de cOltel.

111. Análisis de la relación (Xlste-volumen de operaclonel
beneficios. El punto muerto. determinación analltlca y represen
tación grállca. El margen de seguridad. El ratio benellcio
ventas.

58. Control presuPuestario: Concepto. Finalidad y motiva
ciones. Clases de presupuestos. Preparación y organización del
control presupuestario. El pT9supuesto glob&i y los prespuestos
parciales.

58. La informática y le. gestión de Empresas. Introducelón.
Aplioaciones de la informática a la gestión de Empresas. La
Informática y la contabilidad analltica.

80. La Empresa y el eepacio 1lI. Introduoclón. La locallza
clón de la Empresa. Sus factores detarminantes y princiPios
generales.

61. La EmpT9sa y el espacio llIl. La Influencia espacial
de la Emp~sa. Las áreas de mercado.

112. La dimensión de la Empresa 1lI. Introduoclón. Crite·
rlOI para medir la dimensión de la Empresa.

. 83. La dimensión de la Empresa lID. Factorse relacionados
con la dimensión óptilna de la Empresa. Aspectos dintunlcos de
la dimensión de la Empresa. El crecimiento de la Empresa.

64. Organización de las Empresas. Teorla de 1& organiza
ción. Estructuras de organización. Cambios en la organización.

es. Agroindustrias. Caracteristicas esenciales. Aprovisiona
miento de materias primas. Localización de lasagroindustrias.
Su financiación. El periodo de maduración en las agrolndustrlas.
Desviaciones cualitativas y cuantitativas. Otras caracteristlcas.

IV. CáZcul<> financiero, Estadlstleo y Contabilidad

08. Capitalización a interés simple (l). c.loulo del intarée
simple. Distintos' procedimientos. Valores act_t y flnal de un
capital. Intereses anticipados. Descuentos, comercial y racional.

111. Capitalización a interés simple IlIJ. PrIncipio general de
equivalencia de capitales. Vencimiento común. vencimiento me
dio y rentas a interés simple.

ea. Cuentas corrientes con interés. CJasifioaclón y métodos
de liquidación. Liquidación cuando existe transposición de ven·
cimientos. .

0lI. Rentas 1lI. Concepto y clasificación. Rentas constantes
temporales y perpetuas. Rentas fraccionadll8 temporales y pe~

petuas. Rentes continuas. Rentas diferidas.
?O. Rentas (JI). Rentas variables en progi'esión aritmética y

geométricca, temporales y perpetuas. Rentas de todas clll8es de
periodicidad superior al allo.

71. Rentas (m). ValOr del a"édito mercantil o de la clien·
tela. Costo capitalizado de un activo. Sustitución de activos de
diferentes coste y vida útil. Valoración de los QCtlvos que se
agotan totalmente.

72. Conceptos fundamenteles de Estadistica. La .investiga- .
ción estadistica. Univerao y mueltra. Variables y atributos. Va
riables aleatorias. Cálculo de probabilidades.

73. Datos y cuadros estadlsticos (!l. Obtención y elabora
ción de datos. Clasificaciones cuantitativas y cualitativas. Dis
tribuciones o series de frecuenCias. Recorrido. Intervalos. Ma~
cas de clase. •

74. Datos y cuadros estadísticos liD. Series acumuladas. Re
presentaciones gráficas. Politonos, áreas y curvas de frecuencia.

75. Medída s estadísticas lIJ. .Eltadlstlcos. o caracterlstlcas
de una serie. Medidas de posición o centrales. Elección del pro
medio adecuado. Media, mediana y moda. QuartlUa, decllal y
percentllas .

76. Medias estadísticas liD. Medidas de dispersión. Desvia
ción media. Desviación tiplca. Coeficiente de variación. Asime
tria y curtosis.

77. Series estadlsticas de dos varlables lll. Ajuste de los
datos de una serie. Método de los minimos cuadrados. Interpo·
Iaclón y extrapolación. Error del aluste.

78. Series estedlstlcas de dos variables lIT). Series tempo
rales. Sus componentes. Grállcos. Comparación de series tempo
rales.

79. Números Indices. Concepto y clasificación. Indicas rela
tivos. Indlces de precios. Indlces cul!.ntlcos. Indlces ponderedos.

oo. Contabilidad genera\. Objeto y métodos. El Plan General
de Contabilidad. El Balance.

81. Contabilidad Pública. Obleto y métodos. Disposiciones
reguladoras.

V. Economla del Sector Tabaquero

82. Importancia del cultivo y de le. prodccclón del tabaco en
el mundo. Producción mundial de tabaco en comparación con
las principales producciones agrlcolas.

ANEXO QUE SE CITA

Lista de admi tidos y excluidos

Apellidos y nombre

1. Opositores admitidos

Abellanas <>ar, Carmen ..
Abolafio Mullez, José Guillermo '" .
AhoJafi" Mufloz, Marta Jesús ó.. o .
Aoeved" F1Orez, Julio ;;; .oo .

Alcaide Fragua, Francisco Javier oo ;;; ..

Alvarez Garc1a, Maria Paz ,.. oo; ó.~
Alv..,..,z GonZéJez. Maria del Rosarlo oo, ..

Alvarez lbállez, Amparo , .•• ••. ..~ .
AlVare7. Rabanal, Maria Lui... ... ~.~ Oo' .
A1varez Vela, Consuelo oo ;;; o" ..
Aparicio Oca1Ia, Juana oo , o•• o.; ..
Argerldl Fernández, Isabel oo. o., .. oo.

Arranz Garc1a. Joeé Antonio , ..; .
Alenslo Nistal, Benigno oo ,' ; ..

Bl!.ez Marco. Marla ... ... .oo •• , ...

Balsera Garc1a, José Maria , ;;; o.; .
Barbieri Salsini, Romeo ... oo. ••• o;; .oo .. , ..

Barra.ntes Andrada. Isabel Segunda o.. .
Bas~o Alvarez, Maria DoICNB ..
Belado Rodriguez, Celia .. ; .. ..

- Bemal Dominguez, José Ignacio oo. oo•••~ oo. ..~

DNI

1. '188 183
51.8111.434
51.882.278

133.979
1.981.909
8.734.078

43.608.089
51.354.934
9.832.815
3.784.155
8.214.578
1.091.1)02
1.921.328

50.412.008
24.b<Q 687

657.508
2.226.757
2.085.112

1110.404
5.226.819
2.054.823


